RES. 122/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008256, Ent. N° 6770/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relativas a la contratación directa por excepción Nº 8/2017, para la contratación de un Servicio de hasta 8500 horas hombre anuales con perfil Java EE para el desarrollo y mantenimiento correctivo y evolutivo de distintas aplicaciones informáticas de esa Secretaría de Estado;  

RESULTANDO: 1) que surge resolución de 18 de setiembre de 2017 por la que se autoriza la compra directa por excepción de referencia. De dicha Resolución surge que por Resolución N° 124 de 11 de agosto de 2017 se dejó sin efecto la Licitación Pública N° 2/2017 con el mismo objeto de la presente compra directa; 

2) que el plazo de la contratación directa que se tramita es de dos años, con opción a renovar por dos períodos de un año cada uno a criterio de la Administración y se ajustarán los precios según paramétrica en forma semestral; 
3) que el llamado se publicó en la página web de ACCE y la Revista Contacto y con fecha 20 de octubre de 2017 se recibieron ofertas de las empresas Soluciones y Servicios Indracompany SA y Bull Uruguay SA;

4) que de acuerdo con informe técnico previo, con fecha 16 de noviembre de 2017 la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomienda adjudicar la compra a la empresa Soluciones y Servicios Indracompany S.A.; 

5) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Trabajo y Seguridad Social adjudicando a la empresa Soluciones y Servicios Indracompany S.A. la compra directa por excepción N° 8/2017, por un monto de $18.023.060,oo IVA incluido, no estableciendo dicha resolución la causal de excepción de la compra;

6)  que la erogación se atenderá con cargo al objeto del gasto 285, financiación 1.1, programa 501, afectación 680 y la afectación de la cuota parte respectiva se hará una vez abiertos los créditos correspondientes al ejercicio 2018 y 2019;

CONSIDERANDO: 1) que el proyecto de resolución remitido, no surge la causal de excepción,  ni se fundamenta la misma, en contravención a lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF;  
2) que tampoco se remiten los antecedentes de la Licitación Pública N°2/2017 dejada sin efecto, ni las causales por las que la misma fue dejada sin efecto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 123 del Decreto 500/991 y el Artículo 33 del TOCAF;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; 
3)  Devolver los antecedentes. 
ag
